




serán suficientes para cubrir el total de sus necesidades, y un 11.3% no está 

segura de que pueda alcanzar a cubrir sus necesidades con el total de sus 

ingresos. 

Ahora bien, en contrapartida a las preocupaciones que la gente percibe en torno a 

la posibilidad de satisfacer sus necesidades conforme a sus ingresos, la ENBIARE 

2021 muestra con claridad que los mexicanos presentamos un muy bajo nivel de 

satisfacción en relación a los servicios públicos que recibimos. 

Según una nota del periódico Milenio del mes de agosto del 2021, en el Estado de 

Tamaulipas, más de 50 mil personas destinan hasta dos horas de tiempo para 

trasladarse a sus lugares de trabajo, aunque el promedio es de 20 minutos. 

En estas condiciones, los datos que nos ofrecen los estudios disponibles, indican 

que un tema central en la calidad de vida de las personas es el mejoramiento del 

transporte público para, además de hacerlo más seguro y eficiente, encontrar las 

anternativas para que su costo no signifique un impacto insalvable para la 

economia de las familias de tamaulipas. 

Basta imaginar una familia de 4 integrantes en la que dos de ellos son estudiantes 

y dos de ellos son trabajadores, tal como sucede con la gran mayoría de las 

familias de nuestro estado. Una familia de estas carácterísticas tiene que destinar 

un parte considerable de su ingreso para gastos de transporte. Por ello, es 

fundamental que el tema de las tarifas y de la calidad de los servicios sean 

debidamente atendidos por las autoridades competentes. 

Conforme a lo establecido en el artículo 4°, fracción XXX de la Ley de Transporte 

del Estado de Tamauipas, las tarifas del transporte público se definen como el 

tabulador de precios establecido por el Poder Ejecutivo, para el cobro de una 

cuota o cantidad por la prestación del servicio público de transporte y de los 

servicios auxiliares del transporte público. Por su parte, la fracción XXXIII del 



propio artículo referido define al transporte colectivo de pasajeros como la 

modalidad que opera con vehñiculos tipo autobús u otros de capacidad intermedia 

o mínima de once pasajeros. 

En nuestro Estado corresponde al Ejecutivo Estatal deerminar las tarifas del 

transporte público conforme lo establecido por el artículo XVII del artículo 8 de la 

Ley del Transporte Público del Estado de Tamaulipas, así como las tareas de 

supervisión y aplicación administrativa, las que raliza a través de la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

El artículo 53 de la ley de la materia, determina que los usuarios del servicio 

público de transporte se presten de manera regular, continua, uniforme, 

permanente e ininterrumpida y en las mejores condiciones de seguridad, 

comodidad, higiene y eficiencia. Por su parte, el artículo 56, fracción 111 de la Ley 

Estatal de Transporte establece como derecho de los usuarios el que no se 

puedan cobrar por la prestación del servicio, cantidades adicionales a las tarifas 

autorizadas por el Ejecutivo. 

Por otra parte, el artículo 75 de la ley estatal de transporte garantiza a los usuarios 

que las unidades y vehículos destinados al servicio público de transporte de 

pasajeros cuenten con las condiciones de técnicas y mecánicas que garanticen un 

funcionamiento eficiente, seguro, confiable y cómodo, para lo que es 

indispensable que los concesionarios realicen las sustituciones y adecuaciones del 

equipo y de los vehículos con la regularidad debida para garantizar esas 

condiciones y hacer realidad la premisa de servicio público de calidad que, en 

efecto, mejore las muchas horas que se invierten en transporte; para ello, el 

artículo 92 de la ley de la materia determina que los vehículos destinados al 

transporte colectivo podrán tener una antigüedad máxima de 1 O años. 

Por último, es importante señalar que, conforme a lo establecido en el artículo 117, 

fracción VIII de la ley de transporte estatal, es causa de revocación de las 



concesiones y permisos para prestar el servicio público de transporte de 

pasajeros, la alternación o modificación indebida de las tarifas autorizadas. 

Por todo lo anterior, para el efecto de que la Calidad de Vida de los tamaulipecos 

pueda mejorar en uno de los aspectos centrales que es el aprovechamiento del 

tiempo y las condiciones de traslado a los destinos laborales, educativos o 

recreativos, proponemos que esta Legislatura apruebe el presente exhorto 

considerando, además, que con ello se promueve un medio ambiente más sano y 

mejores condicines urbanas por la disminusión del uso de los vehículos 

particulares. 

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de esta honorable 

asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo: 

Primero. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas exhorta, 

respetuosamente, al Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría General de 

Gobierno y la Subsecretaría del ramo para que, en el ámbito de sus facultades y 

atribuciones legales, garantice que los prestadores del servicio público de 

transporte respeten y promuevan los derechos de los usuarios en relación al cobro 

de la tarifa autorizada, así como en relación a las condiciones que deben 

presentar los vehículos destinados a la prestación del servicio. 

Segundo. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas exhorta, 

respetuosamente, al Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría General de 

Gobierno y la Subsecretaría del ramo para que, en el ámbito de sus facultades y 

atribuciones legales, realicen las acciones necesarias para fijar las reglas en virtud 

de las cuales, como consecuencia de revisiones tarifarías anuales del servicio de 

transporte público de pasajeros se ejecute la renovación del parque vehícular para 



garantizar el derecho de los usuarios a contar con un servicio de calidad, cómodo 

y eficiente. 

Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas, a los i.. días del 

DIP. HUMB 


